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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: Proyecto interinstitucional “Juicio por Jurados”-EX-2025-00589560- -UNC-ME#CNM

 
VISTO:

La propuesta del proyecto interinstitucional “Juicio por Jurados”, a desarrollarse en la ciudad de Córdoba los días 25 y 26 de
junio de 2026, conjuntamente entre el Colegio Nacional de Monserrat (UNC) y el Colegio Nacional Rafael Hernández (UNLP),
y

CONSIDERANDO:

Que esta propuesta continúa la línea de lo desarrollado en el Espacio Optativo “Juicio por Jurados. Evolución histórica y
Perspectiva futura”, en febrero del presente año destinado a estudiantes de 6to año, por el profesor Dr. Esteban Yangüez
Papagenadio;

Que por Resolución de Dirección 2025/439 se dispuso la participación del Colegio Nacional de Monserrat en el proyecto
interinstitucional “Juicio por Jurados”, realizado los días 13 y 14 de agosto de 2025 en la ciudad de La Plata.

Que esta segunda edición del evento se constituye como parte del acta acuerdo firmada por los Directores de ambos Colegios.

Que esta instancia tiene como objetivo pedagógico que el estudiantado de los dos colegios preuniversitarios trabaje
conjuntamente para lograr su mayor participación en la simulación de un juicio por jurados con intervención activa de
estudiantes en roles diversos (fiscales, defensores, jueces, testigos, acusados, jurados);

Que se trata de una actividad pedagógica de alto valor formativo enmarcada en los ejes de ciudadanía, justicia, derechos
humanos y perspectiva de género y fomenta el pensamiento crítico, el compromiso democrático y el trabajo colaborativo entre
estudiantes de ambas instituciones preuniversitarias;

Que el evento incluye instancias de capacitación, integración, reflexión y visitas culturales, fortaleciendo la experiencia
educativa en su dimensión ética, cívica y social;

Que la organización contempla el acompañamiento docente antes y durante el desarrollo del evento, así como la planificación
logística de actividades y comidas a realizarse en el Colegio Nacional de Monserrat;

Que los estudiantes del Colegio Nacional de La Plata se alojarán en domicilios de estudiantes entre 5° y 7° año del Colegio
Nacional de Monserrat.

Que también colaboraron en la organización y puesta en marcha de la actividad el Ab. Gonzalo Romero, Secretario y
Coordinador de la Oficina de Jurados del Tribunal Superior de Justicia.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

 R E S U E L V E:



Artículo 1º: Disponer la organización del “2° encuentro preuniversitario de Juicios por Jurados 2026” a realizarse los días 25 y
26 de junio en la ciudad de Córdoba.

Artículo 2º: Designar como responsables académicos del proyecto al profesor Dr. Esteban Yangüez Papagenadio (Leg. 55364)
y a la Secretaria de Asuntos Académicos María José Alcázar (Legajo N° 39.448) y agradecer la participación de la Dra. Ana
María Martinez (DNI 24108486), Secretaria Académica de la Sala de Juicio por Jurados del Colegio de Abogados de Córdoba
y del Ab. Gonzalo Romero, Secretario y Coordinador de la Oficina de Jurados del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 3º: Agradecer al equipo docente y técnico del Colegio y autorizar la participación de estudiantes, tal como se detalla
en el Anexo I, adjunto a la presente.

Artículo 4°: Encomendar a la Secretaría Académica la coordinación de los aspectos logísticos, pedagógicos y administrativos
necesarios para la ejecución del proyecto.

Artículo 5º: Instruir a la Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio que arbitre los medios necesarios para afrontar los
costos de la actividad.

Artículo 6º: Declarar esta actividad de interés académico y otorgarle aval institucional. 

Artículo 7º: Notifíquese, publíquese y archívese.

 

 





 


 


Anexo I - Participantes del Proyecto Interinstitucional “Juicio por Jurados” 


 


ESTUDIANTES 


Estudiante DNI Fecha de Nacimiento 


AGÜERO BARTOLOZZI, CANDELARIA 48533300 18/11/2008 


ALCEGA, MARIANA GUADALUPE 48532413 20/02/2009 


ARGAÑARAZ, SOFIA IBIS 49196686 8/4/2009 


ARIAS, ABRIL 49287797 06/12/2008 


BAGGINI, IGNACIO EZEQUIEL 47265662 29/1/2008 


BALLESTER, GAETANO 49404455 17/2/2009 


BENAVIDEZ FREYRE, MIA MORENA 48599753 13/8/2008 


BOZAS, TOMÁS 48331210 08/07/2008 


CAMPETELLA FERNÁNDEZ, RENZO RAUL 49384577 27/02/2009 


CASTILLO FERREYRA, SOL VALENTINA 48670156 15/01/2009 


CASTRO, MERCEDES MACARENA 48330191 07/07/2008 


COLLADO, JOAQUIN 49556995 04/08/2009 


COLOMBO, SOFÍA 49558350 25/8/2009 


CORIA, SALVADOR 49766926 28/09/2009 


CORVALÁN, SOFÍA 49822037 14/10/2009 


DE TONI, FABRICIO 50239141 02/08/2010 


DRUETTA JURADO, DANA AGUSTINA 49405836 18/2/2009 


FERREYRA, MARTINA 49587502 15/09/2009 


FIORINO, FRANCO 48127590 24/5/2009 


FRANCO, LUCÍA 49619817 01/08/2009 


GARAY, JOSÉ 49324999 15/4/2009 


GASTALDI, JOAQUINA 49498878 27/04/2009 


GENTA, GUADALUPE 47709549 20/5/2007 


GROSSO, SANTIAGO 48329738 06/04/2008 


GUEVARA SILVA, GAEL 48125128 1/3/2008 


KADEMIAN, BENJAMIN 48455119 17/7/2008 


LEAÑO, TOMÁS 50996293 28/06/2011 


MADERA, ANTONELLA TIZIANA 48600115 29/08/2008 


MARQUEZ MAMANI, DELLSY JANET 49290190 25/11/2008 


MARTINEZ, ALMA ABIGAIL 49997611 21/12/2009 







 


MEROLI, TIAGO 48722192 16/03/2009 


RIVERA MICHEL, TOMÁS 47982622 29/02/2008 


MOLINA, NICANOR 48069734 03/12/2007 


OLARIAGA, VIOLETA NOEMI 48721438 28/12/2008 


ORTEGA, ÁLVARO JOAQUÍN 48532106 20/12/2008 


PAIRE BAEZ, VALENTINA 48670041 19/12/2008 


PEDANO, RENZO FABRIZIO 49952665 4/1/2010 


PEREZ NELSON, ANNITA 48534723 11/12/2007 


PIATTI, SALVADOR 49997460 9/12/2009 


PROTASOWICKI, BASTIAN FELIPE 49557986 28/5/2009 


REGES MORALES, GUSTAVO ANDRÉS 95933824 18/5/2008 


SANCHEZ OLIVA, MARIA DE LOS ÁNGELES 47663275 16/08/2007 


SARMIENTO, SANTINO 50328527 4/5/2010 


TABERNERO, VALENTINA 48531714 15/10/2008 


TOMASI, ANTONELLA 47909499 25/04/2008 


VICENTINI, FAUSTINO LEONARDO 48721144 2/12/2008 


VILLALBA, LUCAS DAVID 49998400 13/3/2010 


ZAGLALIA, JUANA 50082333 24/2/2010 


DOCENTES 


MARTINEZ ANA MARÍA  24108486  04/09/1974  


PALAZÓN CECILIA MICAELA 36431254 08/07/1992 


YANGUEZ PAPAGENADIO ESTEBAN 26181186 26/12/1977  
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